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ADENDA 01 
CONTRATACIÓN DIRECTA 016 DE 2006 

SUMINISTRO DE VÍVERES 
El Alcalde Municipal de Concordia Antioquia, en uso de sus facultades legales y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 24, numeral 1º, de la Ley 80 de 1993 y en el decreto 2170 de 2002 y 
considerando necesario aclara los términos de referencia en el numeral 2 PRESUPUESTO 
OFICIAL, que quedará así: 

2. PRESUPUESTO OFICIAL  
El presupuesto oficial es de CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($ 58.350.000.oo) resultantes de sumar los siguientes valores de 
los rubros presupuestales 555003300 (PROGRAMA RESTAURANTES ESCOLARES - 
PROGRAMA ALIMENTARIO, por el valor de $12.000.000; y 0555003272 
COFINANCIACIÓN RESTAURANTE ESCOLAR ICBF (PROGRAMA ALIMENTARIO) por el 
valor de  $46.350.000, según disponibilidad presupuestal número 000848 del 16 de junio de 
2006. 

Se modifica el cronograma de contratación adicionando el plazo para presentar ofertas de la 
siguiente manera: 
Fecha y hora máxima para anunciar intención de 
ofertar 

11 de julio de 2006  a las 10 AM 

Cierre de Convocatoria – Plazo Máximo de 
Presentación de Propuesta 

11 julio de 2006 10 AM 

Audiencia Conformación Lista de Oferentes (si fueren 
10 o más) 

11  de julio de 2006 a las 1030 AM 

Audiencia de Apertura de Propuestas   11 de julio de 2006 a las 11 AM 
Evaluación  Del 11 de julio 10 AM al 13 de julio 2 PM 
Audiencia de lectura de evaluación, resolución de 
observaciones Adjudicación 

En audiencia pública el 13 de julio de 
2006 a las 2 PM 

Suscripción del Contrato Tres días siguientes a la notificación 
personal de la adjudicación. 

 
Quienes hayan ofertado podrán retirar sus propuestas antes del 11 de julio de 2006 a las 9 AM para 
efectuar las modificaciones que consideren pertinentes. 
 
Dado en Concordia a los diez (10) días del mes de julio de 2006.  
 
Atentamente, 
 
 
 
SERGIO RESTREPO BETANCUR 
Alcalde 


